I.- INTRODUCCIÓN.


Básicamente, de los precedentes que sirven de marco a la implantación del Euro se señala lo siguiente:

- El Consejo Europeo de 2/05/1998 decidió cuáles son los once países que han pasado a formar parte de la zona euro el 1/01/1999, siendo éstos los siguientes: Alemania, Austria, Bélgica, España, Finlandia, Francia, Holanda, Irlanda, Italia, Luxemburgo y Portugal.

- Se trata de la culminación del proceso de la Unión Económica y Monetaria cuyo exponente más claro es la implantación de la moneda única europea, el EURO.

- El 1/01/1999 ha comenzado la última fase de la Unión Económica y Monetaria para los Estados Miembros que se integran en el grupo de cabeza. El Euro pasa a ser su moneda oficial y, en nuestro caso, sustituye a la Peseta, aunque de momento sólo puede ser utilizada en su forma escritural.

- El 1/01/2002 tendrá lugar la puesta en circulación física de los billetes y monedas en euros. En ese momento, se iniciará el llamado “periodo de convivencia”, donde se podrán canjear los billetes y monedas de Pesetas a Euros, y cuya duración se prolongará hasta un periodo máximo de 2 meses,(28-02-2002) según se ha decidido en la última reunión del ECOFIN
 del 8/11/1999.

- Entre estas dos fechas (concretamente entre 1/01/1999 y 31/12/2001) transcurre el “período transitorio”, durante el cuál deberemos prepararnos adecuadamente para la implantación definitiva de la moneda única europea.

Por último, recordar que existe un estatuto jurídico del euro integrado tanto por normativa comunitaria, como por leyes nacionales, y asimismo y como consecuencia del mismo, un entramado institucional, cuyo máximo exponente lo constituye una Comisión Interministerial, y un Plan Nacional denominado Plan Nacional de Adaptación al Euro de las Administraciones  Públicas.
La Ley 14/2000, de 29 de diciembre, de medidas fiscales, administrativas y de orden social ha modificado la Ley 46/1998, de 17 de diciembre, sobre Introducción del Euro. Se acorta el período de canje de billetes y monedas en pesetas por billetes y monedas en euros, adelantando del 30 de junio al 28 de febrero del 2002, la fecha a partir de la cual los billetes y monedas denominadas en pesetas dejarán de tener curso legal. Asimismo se permite la distribución de cantidades limitadas de moneda en euros antes del año 2002, con el fin de facilitar el tránsito a la nueva moneda.

El Ayuntamiento debe adaptar sus sistemas a la nueva moneda con una programación adecuada evitando cualquier improvisación de última hora.

Puede servir , como punto de referencia para la adaptación al Euro, los Planes Directores aprobados respectivamente por la Comunidad Autónoma de Castilla y León.







